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b) Reglas especiales: 1. Casos en que se ejercita la facultad correccional.
2.2 Casos en que se ejercita la facultad protectora. 3.0 Casos en que se en-
juicia la conducta de los mayores de dieciséis afios. F) Funcién auxiliadora
de la patria potestad. G) Resolucién. H) Medidas quc pueden acordarse. I) El
derecho de apelacién ... ... ... U . .

PROCESO SOBRE EL ORDEN PUBLICO

Concepto tedrico del Orden Publico.—II. Teoria de las crisis del Orden Pua-
blico o los estados de emergencia.—IIl. Consideracién juridica de los esta-
dos de emergencia: a) Gubernativamente. b) Consideracién penal. ¢) Conside-
raciéon procesal.—IV, Instauracién de Tribunales de Urgencia: A) El fuero
de conexién. B) Competencia. C) Especialidad del procedimiento. D) Revo-
cacién del sumario. E) El Juicio Oral. F) La Casacién.—G) Medidas acesorias.

EL PROCESO PENAL EN MATERIA DE ABASTOS

El nuevo Derecho Penal Econdémico.—Il. Sistema procesal extraordinario de
Abastos. A) Competencia. B) Sistemas procesales. C) Ejercicio de la accién
penal. D) Procedimiento especial. E) Normas asegurativas.—III. El procedi-
miento monetario. 4) Razén de su ‘existencia. B) Precedentes legales, C) Bases
materiales. D) Bases procesales: su desarrollo ... ... ... ... ...

LA JURISDICCION MILITAR

Determinacién de su sér y alcance: 4) Su concepto. B) Notas caracteristicas.
C) Razon de su especialidad y unificacién. D) Su extensién territorial. E) Su
alcance funcional: a) Por razén del delito. b) Por razén del lugar. ¢} Por ra-
26n de la persona. F) Delitos que producen desafuero. G) Competencia en
materia civil.—II. Tramitacién de las cuestiones de competencia entre la Ju-
risdiccion ordinaria y la militar.-—III. Procedimiento militar: A) Del suma-
rio. Concepto general. B) Diligencias previas. C) Notas caracteristicas del su-
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mario. D) El diligenciado, o clases de prueba del sumario. E) Periodo inter-

medio: conclusién y sobreseimiento. F) Calificacién y medidas subsiguientes.
G) Conformidad obstativa del reo. H) Proposiciéon de la prueba. I) Prepara-
cién del Consejo de Guerra.—IV. Del Consejo de Guerra: a) Celebraciéon
del Consejo de Guerra. b) Constituciéon del Consejo de Guerra. c¢) Celebra-
cién de la Vista. d) Deliberacién y sentencia. e) Aprobacién de la sentencia.—
V. Procedimientos ante el Consejo Supremo de Justicia Militar.—VI. Proce-
sos especiales militares: A4) Procedimiento sumarisimo. B) Procedimiento
contra reos ausentes, ¢) Procedimientos especiales de la Jurisdieciéon de Marina.

511
L4

4



